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1 . Comunidád Autónotna
~ . o tras disposiciones

CONSEJ ER I A DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO .

Resolución sobre autorización de
instalación eléctrica de alta

tensión

538 Vistc e l expediente in-
coado en esta Dirección

Reg ional de Industria instancias
del peticionario, so licitando au-
horización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución
de una instalación eléctrica de
alta tensión; cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados
en e1 Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con lo dispuesto en el
artícu lo 41 del Decreto 1713/72 .
de 30 de junio y Ley de 2 4 de
noviembre de 1939, sob re orde-
nación y defensa de la industria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyectn de
ejecución de la siguiente instal?-
^~c:n eléctrica .

a) P2ti LCi( : YldiiO :

Cía. Leandro Pérez .4il.fom:so .
b) Domicilio :
Cañada del Trigo (Jumilla) .
c? Lugar de establecimiento :
Cañada del Trigo (Jumilla) .
d) Término municipal afec-

tado: Jumilla (Murcia) .
e) Final idad de ]a instala-

ción : Suministro a C . T . y aborna-
das. PLANER-84 .

f) Presupuesto :
3 .16~77.587 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen L . A. M. T . distribución

.Final: C .T . 250 kVA. Cañada del
Trigo .

Longitud : 1 .460 metros .
Tensión de suministro : 11-10

kV .
Conductores: LA-56 .
Aisladeres: Cadena suspensión

y amarre .
Apoyos : Metálicos .
h) Centro de transformación :
Tipo : Torreón .

Relación de tT2Ysi0Y"'t11dC1Óll'

11 .OOQ-20 .00(Y/380/212U V.

Patencia: 250 kVA .

Otras características : UNESA
B/2 .

i) Expediente número :

A. T. 12 .538 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modi-
ficaciones que se imponyan en
esta Resolución o pequeñas va-
riaciones que puedan ser expre-
samente autorizadas, quedando
sometida a la inspección y vigi-
lancia de esta Dirección Regio-
nal .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y final de las obras .

Se observsrán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
nfectadas .

Murcia, 17 de mayo de 1985.
El director re gional de Industria,
P . A .

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA

C OMER CIO Y TURISMO

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

539 A los efectos nreveniflns
en el ar tículo B° del De

creto 2617/ 1966 , de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a ) Peticionario :
Hidroeléctrica Español a, S . A .

b ) Domici lio :
Ca lderón de la Barca, 1 6, Ali.

cante :

c) Lugar de la instalación :
La Alberca, Murcia .

d) Finalidad :
Distribución energía en M. T.

e) Características :
La línea eléctrica aérea tiene

su origen en la actual línea a Ver-

dolay, finaliza en el C . T . Verdo-
lay, longitud de 5 4 metros, ten-
sión de 11-20 kV., conduciores
LA'C-28/2, aislamiento Esperamza
1,503 y apoyos metálicos .

El centro de transformación es
tipo obra, relación de transfor-
mación 1 1-20 B , B,, potencia 250
kVA .

f ) Procedencia materiales :
Nac ional .
g ) Presupuesto :
3 237 .869 pesetas .
h) Expediente número :
A . T . 12 .674 .
i) Técnico autor de l proyecto:
Don Francisco Arroyo Montán-

chez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pr~
yecto de la instalación en esta.
Consejería, sita en calle Caba l le-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por dup? ;cado,
que se es timen oportunas en e!

plazo de treinta dí as, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

~M~umcia, 21 de mayo de 1 ,985 .
El director regional de Industria,
P. A .

540 A los efectos preven:dos
en el artículo 9P del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Pet icionario :
Ayuntamiento de Murcia .

b) Dom icil io :
Murcia .

c) Lugar de la instalación :
Estudio Detalle Ciudad núme-

ro 4, Mu ,rcia .

d) Finalidad :
Distribución urbama .
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e) Características:
La línea eléctrica tiene su ori.

gen en C. T. Cazorla, fimaliza en
C . T . Telefónica, longitud 645 me-
tros, tensión 20 kV., conductores
NMiPJSF 3P 150 mzn2 . Centro de
transformación número 1 : tipo
interior (edif . vdas .), relación de
transformación 20 .000/380-221)V.,
potencia 2x25 0 kVA ., refrigera-
ción piraleno . Uenbro de tr~
formación número 2 : tipo caseta
jardín, relación iramsformaciáñ
20 .000/380-22~0, p o t e n cia 1x630
kKA., refrigerac ión aceite (L1NE-
SA) . Centro de transfo¢mación
número 3 : tipo caseta jardín, rela-
ción transformacián 20 .000/380 -
2120 V., potencia 2x400 kVA ., neiri .
geración aceite (U NASA ) .

f) Procedencia de materiales:
Nacional .
g) Presupuesto :
19 .139.630 pesetas .

h) Expediente número :
A. T . 12 :675 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Antonio García Iniesta .

Lo que se haCe público para
que pueda ser examinado e l pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Gaballs
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 21 de mayo de 1985 .
El director regional de Industria,
P . A .

541 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 26 1 7/1966, de 20 de octubre, se
somete a informació n públ ica la
petición de autor ización de :a ins-
talación eléctrica siguiente

. a)Peticionario :
Don José María Samper Que-

sada .
b) Domicilio :
Calle Azorín , sin número, El Pi-

lar de la Horadada, Orihuela.
c) Lugar de la instalación:
Paraje «Paioheca de Abajo»,

San Pedro del Pinatar .
d) Finalidad :
Energía eléctrica a maquinaria

agrícola .
e) Características:
La línea tiene su origen en l í-

nea de H . E., S . A., San Javier a
Lo Romero, fina4iza en C . T . I . en

proyecto, longitud de 40 metros,
tensión 11-20 kV., conductores
LAG28/2, aisladores vidrio y
apoyos 12 P-1 .400.

El centro de tra¢usfarmació¢i es
tipo i n t e m p e r i e, relación de
transformación 20 kV ./230-398 V,
potencia 25 kVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :

962 .870 pesetas .

h) Expediente número :
A . T . 12 .676 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Antonio Galindo Pérez.
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamacior,es; por duplicado
que se estimen oportunas en zl
plazo de treinta d ías, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 21 de mayo de 1985 .
El director general de Industria,
P.A .

542 A los efectos prevenidos
en el arLículo 9^ del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Peticionario :

Pedro Gómez Balsas .
b) Domicilio:
Santa Eiema, núm. 2, Alhama

de Murcia .

c) Lugar de la instalación :
Paraje «El Prado», Ctra. de

Cartagena .
d) Fizialidad:
Suministro a maquinaria agrí-

cola .
e) Características:
Centro de transformación tipo

interior, relación de transforma-
ción 20:000/398-230 V. y una po-
tencia de 100 kVA .
f) Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .485 :860 pesetas .

h) Expediente número :
A. T. 12.679 .

i) Técnico autor del proyecto :
Ing. técnico industrial don Juan

Antonio Canales Hernández .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la insta lación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguien te al de la publi-
cación de este anuncio .
Murcia, 23 de mayo ~de 1985 .

El directorregional de Industria,
P . A .

543 A los efectos prevenidos
en el art. 9° del Decreto

2.617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública l,
petición de autorización de la

,in:stalación eléctrica siewiente :
a) Peticionar io :
Hidroe léctrica Española, S . A .
bl Domic; l io :
Calderón de la Barca, 16 , Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
La Manga de'1 Mar Menor .
d) Finalidad :
Meiora y ampliación de svcii-

nistro .
e` Caraaterísticas :
Línea eléctrica subterránea,

con origen L/C . T . Torremames-
C . T . Parcemenom número 8 , y fl-
nal en C . T. El Galán, tendrá una
longitud de 140 metros, tensión
de suministro 2 0 kV ., conducto~
res R iRF- 3 P 3( 1x150) Al ., aisla-
mienGo paáal impregnado. Centro
de transformación tipo inGeaior ,
relación de transformación 20 . 000
±5%398-23o V. y una potencia de
?5D kVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
7 .539 .459 pesetas .
h ) Expediente número :
A.T . 12680 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ing. industrial don Francisco

Arroyo Montánohez.
Ln que se, hace púb lico para

que pueda ser examinado el p*o
Vecto de la instalacion e7 estz
Consejería, sita en C/ . Caba llero,
26, y farmularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 23 de mayo de 1 98b.
F1 director regional de Industria,
P . A .
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544 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorizaci ón de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Jesús y José Carrasco Gómez .

b) DomicLlio :
San Damián, número 40, Aba-

rán .
c) Lugar de la instalación:
Ascoy, Cieza (Murcia) .

d) Finalidad :
5u7ninistro de energía riego

por gateo .

e) Características:
Línea eléctrica : Origen L. A . 20

kV. Ailmadenes y final en C. T. I .
Carrasco, tendrá una langitud~ de
52 metros, tensión de sumlinistro
20 kV., conductores LAC 28/2,
aisladores Cadenas-E. 1 .503, apa
yos metálicos . Centro de tran :s -
fornnación tipo intemperie, rela-
ción de GramSfarmacián 20 kV./
398-230 V . y una potencia de 25
kVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto:
959 .020 pesetas .

h) Expediente número :

A . T . 12 . 684.

i) Técnico autor del proyecto :

Ingeniero técnico industrial
don José Patricio Saura Mira .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
ría, sita en calle Caballero, 26, y
formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 27 de mayo de 19 85 .
El director regional de Industria,
P. A .

545 A los efectos nrevenidos
en el artículo 9P del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Ministerio de Educación y
Ciencia .

b) Domicilio :

Plaza Fontes, sin número, Mwr-
cia .

c) Lugar de la instalación:
Conservatorio de Música, paseo

del Malecón, sin núm ., Murcia .
d) Finalidad :
Suministrar energía en B . T . a

conservatorio .
e) Caracterfsticas :
¡Centro de transformación tipo

Interior, relación de transfarma-
ción 11-20 kV ./380-220 y una po-
tencia de 200 kVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1!674 .400 pesetas .
h) Expediente número:
A. T. 12:685 .
i) Técnico autor del proyecto:
Ingeniero industrial don Salva¡

do,r López Escax .
Lo que se hace púb lico para

que pueda ser exam inado el pro -
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en cal le Caballe-
ro 26, y formula rse a la misma las
reclamaciones, por duplicado , que
se estimen oportunas en el plazo
de treinta días contados a partir
del siguiente al de la pub licación
de este anuncio.

Murcia, 27 de mayo de 1985 .
El director regional de Industria ,
P . A .

Consejería de Sanidad, Consumo
y SC1'V1C105 Sociales

546 Se convoca concurso para adquisición de
diversos aparatos analíticos con destino
al Laboratorio de Salud Pública de la Con-
sejería de Sanidad , Consumo y Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma Re-
gional de Mnrcia .

Se convaca concurso para Ia adquisición de di-
versos aparatos analíticos con destino al Lalyo~rabo-
rio de Salw'd Públ ica de la Consejería de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales de la Comunidad,
Autónoma de Murcia, con arreglo a las siguientes

B A S E S :

Objeto: La contratación paaa adquirir los si•
guientes aparatos analíticos: centrífuga refirigera,
da, espectrofotómetro de absorción atómica, re-
fractámetro, microscopio con fluorescencia, incu-
bador en atmósfera de CO2, pplarñne?,zo y baño de
arena, conforme a las condiciones técnicas que fi-
guran en anexo al de las prescripciones pamicula-
res económico-adrninistrativas .

T ipo de licitación : F l precio t9po de licitación
queda fijado a la baja en la cantidad de :

—CcmGrffuga: 719.06ü pesetas .
-P7specGrofatóme tro, 4 .068 .867 pesetas .
-Refractómetro, 320.000 pesetas .
- M ier~psa, 930 .000 pesetas .
- Imcubador : 1240 :000 pesetas .
-Polarfrrtetro : 300.000 pesetas .
- Baño de arena : 31 .000 pesetas .
Plazo de ejecución : El suministro deberá efec-

tuarse dentro del plazo que convenga con el adju-
dicatario, contándose a partir de la forma] izació¢i
del contrato y puesta en marcha de los aparatos,
y su garantía será de 12 meses contados desde la
fecha de su reoepcián provisional .

Fianzas : Para tomar parte en ed concurso, los
licitadores deberán constiMuvr fianza provisional en
la cuantía que resüli de aplicar el 2 por 100 al
precio tipo de licitación por cada aparato . Y de-
finitiva el adjudicatrib o adjudicatarios la que
resulte de aplicar el 4 por 100 al precio de licita-
ción.

Ofertas : Los interesados en toxnar parte en el
concurso presentarán la documentación, personal-
mente, en el Negociado de Contratación de la Con-
sejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales,
durante las horas de oficina, en el plazo de veinte
días hábiles contados a partir al siguiente de pu-
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blicarse este anuncio en el «Balztín Oficial del Fs-
tado» y hasta las 12 horas del último día de pre-
sentación. Los pliegos de condiciones y demás do-
oumenias relacionados con el concurso, se hallan
de manifiesto a los licitadores, en el citado Nego-
ciado .

Modelo de oferta : Don . . ., vecino de . . ., con da
mici4iro en . . ., en pasesión de D. N. I . número . .
en nombre propio (o en representación que acre-
dita de . . . ), enterado del anuncio público de oon-
vacatoria y en conoc imiento de 1 as pliegos de
prescripciones particulares de carácter jurídico y
econámico-adminis2rativas , así como de las técni-
cas que rigen e l concurso, pama contratar el sum i-
rnisbro determinado en el número 1 del pliego de
las prescripciones económito-administra,tivas; se

III . Administración de Justicia
I U ZGAD OS :

* Número 3544

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDI CT O

Don Abdón D íaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 848/81- A se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por la Caja de Ahorros Provin-
cial de Murcia, representada por
el procurador don Antonio Ren-
tero Jover, contra don Salvador
Parra Benítez y otros, dotruc i li :-
dos en Huércal-Overa ( A lmería`
y Lorca, y esposas, so los efectos
articulo 144 del Reg lamen to H imo-
tecario, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar a
subasta por primera, segunda y
tercera vez y término de veinte
días hábi les, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que luego
se relacionarán, habiéndose seña-
lado para el remate el día 1 9 de
septiembre, 17 de octubre y 1 3 d:
noviembre, respectivamente, . .
sus 1 1 ,15 horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Ron-
da de Garay, 7, 2°, y en cuya su-
ta regirán las siguientes condi
ciones :

1.-Servirá de tipo para esn,
primera subasta el que se expr---
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terce :a,~
partes del mismo, y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a L: i
tercero; para la segunda, con re-
baja del 25%, y para la tercerr„
sin sujeción a tipo alguno .

2.-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual , por lo menos, al
20% efectivo de su valor, sir lo
cual no serán aclmitidos .

3 '-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a
extinción e l precio de l remate .

4.-Qae desde que se a,nunci :,
esta subasta hasta su celehra.cirir,
podrán hacerse posturas per e°
crito en pliego cerrado, depw-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido ±mpcr-
te del 20% del va lor de los bienes
que sirve de tipo para la subaste,
o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .
Los bienes objeto de la-subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Rústica . - Una mitad indivisa
de una hacienda en la diputación
del Zarzalico, de l térm ino de I ,or-
ca, sitio del « Avi» , con casa-corti-
jo, una chiquera y gallinero, con
sus ensanches, mitad del pozo de
agxa, era de trillar m ies y tierras
de secano, de cabida dos hectá-
reas, setenta y nueve áreas y cua-
renta y nueve centiáreas, igual a
cinco fanegas, marco de ocho mil
varas .

Inscrita al folio 49 del tomo
1 .011, finca 16.362„ 1 1 .a , del Re-
gistro de la Propiedad de Lorca .

Valorada en la cantidad de pe-
setas 2 .100.000 .

Dado en Murcia a 17 de mayo
de 1985.-Abdón Díaz Suárez .-El
secretario .

Número 3575

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Noguero le5 Pru-
ñpna,-a, secretario del Juzga-

" do de D istrito número Tres .
Doy fe : Que en el expediente

áue después se dirá se ha prac-
tzcado la siguiente tasación de
castas :

Que practica e l señor secreta-
,io en la ejecuto ria núm. 197 de
1995, condenado Jos6 Antonio
Vidal Pineda por apropiación in-
debida, con el siguiente resulta-
do :

Registro, 40 pesetas .
.Derechos de reparto, 4 .
Diligencias previas, 30 .
Juicio, 180 .
Por expedición 4 despachos,

,m 0 .
Por cumpl im iento despachos,

180.
Por ejecución , 50 .
Derecho de tasación . 270.
Importe tasas judiciales, 1 . 11 4 .
Reintegros d e 1 expediente,

]. .500 .
Mutualidades Judiciales, 640 .
La indemnización devengará

un 10% anual desde la fecha de
la sentencia hasta su total pago .

Importe total de la tasación,
s. e . u o., 3 .244 pesetas .

Murcia, 20 de mayo de 1985 .
Y para que conste y s irva de no-
tificación en forma a l comdena,
do expresado, que se encuentra
en la actualidad en ignorado pa-
raderm y su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido el presente que
firmo en Murc ia a 20 de mayo
de 1985.-José María Nogueroles
Pruñonosa .

somete y ofrece rea lizarlo, con estricta sujeción a
los indicados pliegos, por el precio de (cítese en
letra, el que corresponda a cada aparato , o su to-
talidad, en su caso ) . . . pesetas, (Lugar, fecha y
firma del licitador) .

Apertura de pl icas: Tendrá lugar en la Conseje-
ría de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, a las
12 horas del día hábil inmediato siguiente al de
teaminar el plazo de licitacien, ante la Mesa re-
glamentariamente constituida, que dictaminará la
adm isión de las mi~ para que posteniormenie
sean objeto de estudio y propuesta por la corres-
pondiente comisión .

Murcia a 27 de mayo de 1985.-FA consejero,
.7osé María Morales Meseguer.
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* Número 36 1 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMER .O UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .
Hago saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 314/8 1-A se
sigue juicio ejecutivo promovido
por Aglomerados, Fibras y Tab le-
ros, S. A., representada por el
procurador don Antonio Rentero
Jover, contra don Enrique Cande-
la Fernández y esposa, ésta a los
solos efectos de l artículo 144 del
Reglamento Hipo tecario, vecinos
de A licante, cal le Doctor Gadea,
número 46, en los que por proveí-
do de esta fecha he,acor dado sa-
car a subasta por primera, segun-
-da y tercera vez y término de
veinte días hábiles , los b ienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, habién-
dose señalado para el remate el
día 26- de septiembre, 24 de oc-
tubre y 21 de noviembre, respec-
tivamente, a sus 1 1,30 horas, en
la sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, 7 , 2°, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1'-Servirá de tipo para esta
primera subasta e l que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a ca lidad de cederlo a un
tercero; para la segunda, con re-
ba ja del 25% y para la tercera
sin sujeción a tipo alguno .

2.-Todo l icitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el establec i-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos.

3 °-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), s in que destine a su
extinción e l precio del rema te .

4° ,lue desde que se anuncie
esta subasta hasba su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito, en pl iego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-
te del 20% del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta,
o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los b ienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los sigu ien-
tes :

En la ciudad de Yec la y su calle
de Avenida de la Paz, a la dere-
cha de dicha avenida o carretera
de Jumil la, trozo de terreno den-
tro del cual existe un edificio cu -
bierto de una sola nave destinada
a almacén de maderas, oficinas y
cercado, que mide en su viento
Este cincuenta metros, cincuen-
ta centímetros ; en su viento Oes-
te, cuarenta y seis metros, treinta
centímetros, y en su viento Nor-
te, treinta y ocho metros, sesenta
centímetros; está el edificio cons-
truido a catorce metros,setenba y
cinco centímetros del eje de la
carretera de Yecla a Jum il la; la
superficie total de l terreno es de
dos mil noventa metros cwadra-
dos, habiéndose perdido el resto
de la superficie a l haber sido ocu -
pado por la vía pública ; linda: Es-
te, calle sin nombre que lo sepa-
ra de la finca de Ramón Ortín ;
Sur, carretera de Jtuni lla ; Este,
rambla, y Norte, tejar llamado de
S i lvestre. En la actua l idad , den-
tro de dicho ter reno existen dos
naves que ocupan una superficie
de unos 600 metros cuadrados,
más un local de una sola planta,
destinado a oficinas y despaoho,
con una superficie de 40 m2.

Inscrita en el Registro de la
Prop iedad de Yecla al tomo 1 . 318 ,
libro 748, folio 241 vuelto, finca
8.218 .

El va lor de la finca descrita es
de 9 .000 .000 de pesetas .

Dado en Murcia a 21 de mayo
de 1985.-Abdón Díaz Suárez.-
El secretario .

* Número 3615

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MUR,CT A

E DI CT O

Don Abdón Díaz Suárez , magi s-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .076-83 se si -
áue ejecuc ión de hipoteca mobi-
liaría, promovido por Herman-
dad Farmacéutica Murciana , So-
ciedad Cooperativa Limitada, re-
presentada por el procurador, don
Guillermo Martínez Torres con-
tra don Andrés Ave lino Martínez
Copete, domiciliado en cal le Puer-

ta de l Sol, número 1 1, barriada
de San José Obrero, de Gartage-
na (farmacia), en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por pri-
mera vez y término de diez días
hábiles, los bQenes embargados
a dicho ej ecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate el día 1 1 de ju-
lio próximo, a sus once horas, en
la sala aud iencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay 7 , 2°, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes cond iciones : ,

1 '-Servirá de t ipo para esta
subasta el pactado en la escri tura
de hipoteca, no admi t iéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo, y
pudiéndose hacer a calidad de
cederlo a un tercero.

2 '-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos al
15 0~'o efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3'--Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se refie-
re la regla 2.a, están de manifiesto
en la Secretaría .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de el l os son los siguien -
tes :

Ofic ina de farmacia instalada

en el bajo de la casa marcada

con el número 1 1 de la cal le Puer-

ta del So l , de la barriada de San
José Obrero, término municipal
de Cartragena, con estanterías me-

tálicas y de madera, una mesa y
dos sil lones y una máquina re-
gistradora marca Hugi y un fri-

gorífico marca Edesa, mobiliario

que se valora en quinientas mil

pesetas, y med icamentos valo ra-
dos en un millón de pesetas .

La subasta se hace extensiva a l
derecho de traspaso del local en
donde se halla establec ido, así
como a los b ienes, instalaciones
y mercadería indicadas anterior-
mente .

El estab lecimiento se tasa pa-
ra la subasta en 3 .507.000 pesetas,
de las que corresponden 2.007 .000
pesetas al va lor del traspaso del
loca l de negocio mencionado .

Dado en Murcia a 10 de mayo
de 1985.-Abdón D íaz Suárez .-
El secretario .
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* Número 3614

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORCA

EDICTO
Don Juan José Calvo Serraller ,

juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de la ciudad de Lorca
y su partido .
Hago saber : Que en este Juzga-

do se siguen autos de juicio eje-
cutivo con el número 26-84 a ins-
tancia del procurador Sr . Artés,
en nombré y representación del
Banco Exterior de España, S . A.,
contra los hermanos don Miguel,
don Fernando, don Bernabé, do-
ña Huertas, doña María y doña.
Encarnación Mateos Mateos, ve-
cinos de Lorca y con domicilio
en calle Corredera, número 4, en
reclamación de la suma de pese-
tas 2 .200.000, y en los que se ha
acordado sacar a públiva subas-
ta y por término de veinte días,
los bienes que se indicarán .

La primera subasta tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 29 de ju-
lio del año en curso y hora de las
10,30 de su mañana ; para la se-
gunda subasta se señala el día 26
de septiembre y hora de las once
de su mañana; para la tercera su-
basta se señala el día 28 de octu-
bre y hora de las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condi-
ciones :

1 a-Para tomar parte en las su-
bastas deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzga-
do el veinte por ciento de su va-
loración, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

2.-No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3 .a--Que las cargas anteriores o
preferentes si las hubiera, queda-
rán subsistentes, sin destinarse a
su extinción el precio del rema-
te, quedando los licitadores su-
brogados en la responsabilidad
de las mismas .

4^-La segunda subasta se ce-
lebrará con rebaja del veinticinco
por ciento de su avalúo, y la ter-
cera sin sujeción a tipo alguno .

5 s-Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta públi-
ca podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando en el
Juzgado, junto a aquél, el veinte
por ciento de la valoración, o
acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

Los b ienes que se subastan son :

Un trozo de tierra rústica en la
diputación de Pur ias, llamado Va-
do, sitio de Paretejas, de una ca-
bida aproximada de ocho fanegas
del marco de ocho mi l varas cua-
dradas. Su valor , 4 .500 . 000 pese-
tas .

Hacienda conocida por la de
«La Vi"na», en la diputac ión de
Sutullena, con una superficie de
siete fanegas y media del marco
de cuatro mil varas cuadradas, en
la cual se halla construida una
vivienda tipo chalet en no muy
buen estado y naves para ceba-
deros . Su valor, 7 .000 .000 de pe-
setas .

Vivienda en calle Corredera,
número 26, duplex , planta 3 ID y
4 .a del edificio del mismo núme-
ro, con una superficie de ciento
cincuenta y cuatro metros cua-
orados . Su valor, 3 .000.000 de
pesetas .

Parcela de terreno en la dipu-
tación de Sutullena, de unos sete-
cientos setenta y cinco metros
cuadrados de superficie, segrega-
da de la anteriormente descrita
como finca de « La Viña» . Existe
una vivienda de vieja construc-
ción en la m isma parce la y ceba-
deros. Su valor, 1 .500 .000 pesetas .

Una vivienda sita en primera
planta de la calle Corredera, nú-
mero 21, edificio Caja Rural, de
una superficie de doscientos die-
cisiete metros . Su valor, pesetas
3 .200 .000 .
Dado en Lorca a 16 de mayo de

1985 .-Juan José Calvo Serraller.
El secretar io .

* Número 3 612

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia número Uno
de Murcia .

Hago saber : Que en los autos
de juicio ejecu t ivo seguidos en
este Juzgado bajo el n " 1 733/82,
a instancia de Financiera del
Segura, S. A., contra don An tonio
Meseguer Rubio, con domicilio
desconocido, en reclamación de
125 .000 pesetas de principal, se ha
practicado por el Sr . secretario
de este Juzgado tasación de cos-
tas con fecha 16 de enero último,
por impor te de 117 .383 pesetas, a
cuyo pago ha sido condenado e l
referido demandado Sr . Meseguer

Rubio,, a quien se da traslado de
dicha tasación de costas por tér-
mino de tres días para que pue-
da impugnarla, si lo estima con-
veniente a su derecho, haciéndo-
le saber que la tasación de costas
se encuentra de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado .

Dado en Murcia a 21 de mayo
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez.-
El secretario .

Número 3564

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don José Ignacio Fdez .-Luna Ji-
ménez, secretario de la Sala de
lo Civil de la Audiencia Territo-
rial de Albacete .

Por med io del presente edicto:
que se insertará en el aBoletí rí -
Oficial de la Región de Murcia», y
para que sirwa de notificación en
forma a los demandados no com-
parec idos Banco Hispáno Ameri-
cano, S . A . y don Alfonso Beltrán
Hernández, se hace saber : Que
por la Sala de lo Civil de esta Au-
diencia y en los autos de que se
hará expresión , se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y parte d is-
positiva son como sigue :

aSentencia número 211 .-En la
ciudad de Albacete a veintinueve
de enero de mil novécientos
ochenta y cinco : -La Sala de lo
Civil de esta Audiencia, en los
autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía sobre tercería de me-
jor derecho , seguidos ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Mu-
la y promovidos por el Sr . abo-
gado del Estado en nombre de
la Hacienda Pública contra el
Banco Hispano Americano, S . A.,
domici l iado en Mad rid, y contra
don Alfonso Be ltrán Hernández,
do en Molina de Segura; cuyos au-
mayor de edad, casado, doxnicilia-
tos han venido a esta Superiori-
dad en apelación que , contra la
sentenc ia dictada por dicho Juz-
gado con fecha dieciocho de abril
de mi l novec ientos ochenta y tres
interpuso el Sr. abogado del Es-
tado, representado por el de esta
Jurisd icción, sin que hayan com-
parecido los demandados apela-
dos, por lo que se han entendido
con los Estrados de l Tr ibunal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
por el Sr. abogado de l Estado en
nombre de la Hacienda Pública,
debemos confirmar y confirma
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mos la sentencia dictada por el
Sr. juez de Primera Instancia de
Mula en los autos a que la presen-
te resolución se contrae, de fecha
dieciocho de abril de mil nove-
cientos ochenta y tres, sin hacc
especial dec laración de las costa,
causadas en esta alzada. Así por
esta nuestra sentenc ia, de la qr,
se llevará certificación al rollo de
Sala, 1o pronunciamos, manda-
mos y firmamos.-Valentín Loza-
no.-Emigdio Cano. - Julián Pé-
rez Templado .-RUbricados» .

Cuya sentenc ia fue publ icada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a 22 de mayo
de 1985.-José Ignacio Fernández-
Luna Jiménez .

~- * Número 3577

AUDIENCIA TERRITORIAd

DE ALBACETE

Don José I gnacio Fdez:Lvna Ji-
ménez, secretario de la Sala
de lo Civil de la Aud iencia Te-
rritorial de Albacete .

Por medio del presente edic-
to que se insertará en el «Bole
tín Oficial de la Región de Mur-
cda» y para que sirva de noiifi-
cación en forma a la entidad de-
mandante apelada no comipareci-
da M. Franco e Hijos, S . A ., se
hace saber :

«Sentenc ianúmero 19 5.-En, la
ciudad de Albacete a 22 de abril
de 1985 .-La Sala de 'o¡ Civi l de
esta Audiencia, en los autos de
juicio declarativo de menor cuan-
tía sobre reclamación de canti-
dad, seguidos en el Juzgado de
Primera Instancia número Uno
de Murcia y promovidos por la
Entidad Mercantil aM . Franco e
Hijos, S. A .», domiciliada eñ
Murcia , con tra don René Tarí
Martínez, mayor de edad, casa-
do, promotor de obras, vecino
'de Torrevieja, y contra su espo-
sa, a los solcs efectos de l artícu-
lo 144 del Reglamento H ipoteca-
rio, cuyos autos han venido a
esta Superioridad en apelación
que contra la sen tencia dicta-
da por dicho Juzgado con fecha
24 de febrero de 1 983, interpu-
,so el demandado, que ha estado
representado por el procurador
don Trinidad Cantos Galdámez
y deferidido por el letrado don
Pab1Q Mipuel Corró Marín, sin
c,ue haya comparecido la socie-

da+d demandante apelada, por lo
que se ha entendido con los Es-
trados del Tribuna l .

Fallamos: Que acogiendo el
recurso de apelación interpuas
to por la representación del de-
mandado don René Tarí Martí-
nez, y revocando la sentencia
dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de
Murcia, de fecha 24 de febrero
de 1983, desestimando la deman-
da formulada por el procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cer-
Ján, en nombre y representa-
^idn de la Entidad M . «Franco e
Hijos, S . A .», debemos absalver
y ab'sdlvemos al demandado de
la pretensión en su contra de-
ducida, sin hacer exp resa im-
nasición , de las costas causadas
en ambas instancias . Así por es-
ta nuestra sentencia, de la nUe se
llevará certificación al rollo de
Sala, lo pronunciamos, manda-
rnos y firmamos . Valentín Loza-
nb . Emigdio Cano . Julián Pérez-
Tampla ldo. Rub ricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en a'1 mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a 8 de mayo
de 19 85 .-José Ignacio Fernán-
dea-Luna Jiménez .

* Número 3590

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don José Ignacio Fdez .-Luna Ji-
ménez, secretario de la Sala de
lo Civil de la Audiencia Terri-
torial de Albacete .

Por medio de l presente edicto
que se insertará en el Boletín Ofi-
cia l de la Región de Murcia» y pa-
ra que sirva de notificación en
forma a los demandados no com-
paxecidos aLa Unión y E l Fénix
Español, S . A .», y don Franc isco
Garre Sánchez y C ía., de Seguros
«La Estrella», se hace sabe r : Que
por la Sala de 1o Civil de esta Au-
diencia y en los autos de que se
hará expresión, se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y par te dis-
pos itiva son como sigue :

«Sentencia nínn. 431 . - En la
ciudad de Albacete a veintitrés de
diciembre de mil novecientos
ochenta y tres.-I,a Sala de lo Ci-
vil de esta Audiencia, en los au-
tos de juicio declarativo de ma-
yor cuantía, sobre indemnización

de daños y perjuicios y otros ex -
tremos, seguidos ante el Juzgado
de Primera Instancia de Cieza y
promovidos por don Antonio
Morte To rnero, mayor de edad,
c,asado, comerciante y vecino de
Abarán, contra don Jesús Torne -
ro Riquelme, mayor de edad, ca -
sado , perito aparejador, vecino
de Abarán; don Oscar Pérez To-
rrome, mayor de edad, casado,
arquitecto, vecino de Murcia ; La
Unión y El Fénix Español, S . A . ,
domiciliada en Madrid; don Fran-
cisco Garre Sánchez, mayor de
edad, casado, contratista y veci-
no de Abarán, y contra la Cía. de
Seguros «La Estrella», domicil iar
da en Madrid; cuyos autos han
venido a esta Superioridad en
apelación que contra la sentencia
dictada por dicho Juzgado con
fecha nueve de junio de mil nove -
cientos ochenta y uno interpuso
el demandado don Oscar Pérez
Torrome, que ha estado represen -
tado por el procurador don Tri -
nidad Gantos Galdámez y defen -
dido por el letrado don Carlos
Mar tínez Abarca , siéndolo el de-
mandante apelado por la procur a-
dora doña Ju lia García-Vaso Gar-
cía, defendido por el letrado don
Domingo Gómez Gómez , y el tam-
bién demandado apelado Sr . Tor-
nero Riquelme , por el procura-
dor don Francisco Ponce Riaza,
bajo la dirección del letrado don
Francisco Moreno Rodríguez , y
sin que hayan comparecido en
esta alzada los demás demanda-
dos apelados, por lo que se han
entendido con los Estrados del
Tribunal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
por la representación del deman-
dado don César Pérez Torrome,
contra la sentencia dictada por el
Sr. juez de Primera Instancia de
Cieza, de fecha nueve de junio de
mil novecientos ochenta y uno,
debemos confirmar y confirma-
mos íntegramente referida reso-
lución, sin hacer especia l declara-
ción de las costas causadas en es-
ta alzada. Así por esta nuestra
sentencia de la que se llevará cer-
tificación al ro llo de Sala, lo pro-
nunciamos, mandamos y firxna-
mos .-Valentín Lozano.-Emil io
Frí,n .R. - Fernando Ortiz.-Rubri-
cados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en A lbacete a 21 de ma-
vo rI^ 1985.-José Ignacio Fer-
nlnrl-z-TUna J iménez .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 3584

MURCI A

A NUNC I O

Por acuerdas del Pleno de es-
te Excmo . Ayuntamiento , adop-
tados en sesión de fecha 14 de
mayo del presente año , se a.pro -
baran inic ialmente los expedien-
tes que a continuación se re lu-
rionan:

Imposición de contribuciones
especiales por obras de pavi-
mentación en los edificios Rupí
y Romirón y acera-s en edificio
Manzanera, de Avda . Ciudad de
Almería .

Imposición de contribuciones
especiales por obras de calzada
y aceras en las ca lles Rambla .
Loreto y Mezquita, de Algezares .

Imposición de contribuciones
espec iales por obras de ca lzada
en las calles Felipe II, Madrid ,

,Santa Cruz, San José y calle y
p laza San Miguel , y de aceras e n
Avda . Juan Antonio Pérez Urru-
ti, de El Puntal .

Imposición de contribuciones
es ipe'ciales por obras de aceras y
acondicionamiento de la c a 11 e
Mayor, de Valladolises .

Imposición de contribuciones
especiales por obras de pav i-
mentación en las calles Lope de
Vega, del Fraile, de los Huertos,
General Margallo y Ricardo Gó-
mez, de Los Martínez del Puerto .

Imposición de contribuciones
esvecia7es por obras de pavi-
mentación en las ca lles Medio-
día, IgQesia , Nueva y Francisco
Pardo, de barrio de San José , de
Los Garres .

Imposición de contribuciones
especiales por obras de sanea-
mien to en Los Rosales (mej o-
ra red interior y nuevo emi5a-
rio), de El Palmar .

Imposición de contribuciones
especiales por obras de pavi-
mentación de aceras en Ctra . de
La Füensanta , de Patiño .

Pmpasác ión de contribuciones
especiales por obras de pav i-
mentación de las calles Man?a-
nera, Campoverde y Campo ,
amor , en Barriomar .

Imposición de contribuciones
especiale s por obras de ensan -

che y pavimentación de acera en
iCarril Torre Carador y calle
Carrillo, en el Barrio del Pro-
greso .

Imposición de contribuc iones
especiales por obras de aceras
en Avda . de los Jerónimos, de
Guadalupe .

Imposición de cont ribuciones
especiales por obras de calzada
y aceras en Carril del Garre, de
fiantiago el Mayor .

Imposición de contribuciones
especialés por obras de pavi-
mentación de calzada y aceras
en las calles Pío XII, José An-
tonio, 29 de Marzo y Fuensanta,
p de aceras en la calle Calvo So-
telo, de Zeneta .

Imposición de cantribuciones
especiales por obras de calzada
en calle Ntra . Sra . del Paso, de
La Ñora .

Imposición de contribuc iones
esroeciales por obras de agua, en
calle del Taller, de Patiño.

Los ex_nedientes y acuerdos
adoptados se encuentran en la
oficina del Negociado de Contri-
buciones Espec iales, sita en la
planta baja de la Casa Consisto-
rial, por él plazo de treinta días
hábiles, dentro de los cuales los
interesados p o d r á n examinar
los expedientes y presentar las
reclamaciones y sugerencias que
estimen oportunas, todo ello er,
aplicación de lo d ispuesto en P
artículm 49 b) de la Ley 7 /1985 ;
Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local . _

Murcia, 1 7 de mayo de 1 96r. .
Él alcalde.

" Número 35 55

ABA N ILL A

EDICT O

Habiendo sido solicitado por
don Angel Tenza Guardiola la de-
volución de franza constituida en
garantía de la ejecución del pro-
yecto de «Alumbrado público en
Abanilla y acceso a La Umbría»,
de conformidad con lo previsto
en e l artículo 88 del Reglamento
de Contratac ión de las Corpora-
ciones Locales, se expone al pú-
blico para que en el plazo de quizz-
re días puedan presentar rec lama-
ciones quienes creyeren tener al-

gún derecho ex igible al adjud ica-
tario por razón del contrato ga-
rantizado .

Abanil la, 22 de mayo de 1985 .-
El alcalde .

* Número 355 7

PLIEGO

EDICTO

Por don Antonio Ramírez Me-
llado se ha solicitado licencia pa-
ra la apertura y establecimiento
de la actividad de taller de rep u:
ración de automóviles, rama me-
cánica, clase A, tipo III, con em-
pl~azamiento en Avda . de Lorca,
número 44, de esta localidad .

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamento
de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, de 30
de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la ac-
tividad de referencia, puedan
formular, pcr escrito que pre-
sentarán en la Secretaría dei
.9yuntamiento,las observaciones
pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Pliego, 22 de mayo de 1985 .-
El alcalde .

* Número 3560

SAN JAVIER

EDI C T O
Acordado por la Comisión Mu-

nicipal Permanente, en sesión or-
dinaria celebrada el 10 de mayo
de 1985, someter a información
pública el proyecto de Estudio
de Detalle del Polígono «R», de
«Uso colectivo» de l Plan la Ha
cienda La Manga de San Javier y
promovido por don Juan Carlos
7,,3rnora Rodríguez en nombre y
representación de don Diego Za-
mora Conesa y ot ros, queda ex-
puesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por pla
zo de un mes, al objeto de que
pueda ser examinado y se presen-
ten las reclamaciones que cons i-
deren procedentes .

Lo que se hace públ ico para ge-
neral conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 40.2 de la Ley del Suelo .

San Javier, 17 de mayo 1985.
T;1 alcalde .
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* Número 3524

CARTAGENA

Bases para la provisión en p ro-
piedad, por el procedimiento de
oposición libre de plazas de ofi-

ciales matarifes del Matadero
Central

Primera .-Es objeto de la pre-
sente convocatoria la provisión,
por el procedimien to de oposi-
ción libre de dos plazas, y las que
vaquen hasta el momento en que
el tribunal calificador de la opo-
sición haga propuesta de nombra-
miento, de oficiales matarifes,
encuadrados dentro del Grupo de
Administración Especial, Subgru-
po Otro Personal de Servicios
Especiales, dotadas en presupues-
to con el coeficiente 1,7, nive l de
proporcionalidad 4, pagas extra-
ordinarias y demás retribuciones
o emolumentos que correspondan
con arreglo a la legislación vigen-
te .

Segunda. - Para tomar parte
en la oposición será necesario :

a) Ser de nacionalidad espa-
ñola .

b) Haber cumplido los 18
años de eda d y no rebasar los 55
en la fecha en que termine el p la-
zo de admisión de instancias .

c) Estar en posesión del títu-
lo de Graduado Escolar o e quiva-
lente, o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de ins-
tancias, en su caso .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el dc-
sempeño de las correspondientes
funciones .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina-
rio, del servicio del Estado o de
la Administración Local, ni ha-
llarse inhahilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas .

f) No tener otro empleo retri-
buido en el momento de la toma
de posesión .

Tercera .-Las instancias so lici-
tando tomar parte en la oposi-
ción, en las que los aspirantes de-
berán manifestar que-reúnen to-
das y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda,
se dirigirán al I lmo. Sr . alcalde-
presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro Gene-
ral de ésta, debidamente reinte-
er«d.a,, durante el plazo de vein-
te ffias naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publica-

ción de la convocator ia en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

También podrán presentarse
en la forma que determina el ar-
t ículo 66 de la Ley de Procedi-
miento Admin istrativo.

Los derechos de examen , que
se fijan en 1 . 000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los opositores al
presentar la instancia, y no po-
drán ser devueltos más que en ca-
so de no ser admitidos a examen
por falta de los requisitos exigi-
dos para tomar parte en la opo-
sición.

Cuarta. - Terminado el p lazo
de presentación de instancias, la
Corporación aprobárá la lista de
aspirantes admitidos y excluidos,
que se hará públ ica en el «Bo letín
Ofic ial de la Región de Murcia»,
concediéndose un plazo de qu in-
ce días a efectos de reclamacio-
nes. Si transcurrido e l mismo no
hubiese reclamación alguna, la,
misma Aasará a ser definitiva sin
necesidad de nueva publicación .

Quinta .-El tribunal calificador
de la oposic ión l ibre estará cons-
tituido de la siguiente forma :

Presidente: El de la Corpora-
ción o miembro de la misma en
quien delegue .

Un representante del Profesora-
do Oficial .

Vocales :
El jefe del Servicio .
iT n- representante de la Comu -

nidad Au tónoma .
Un funcionario de carrera

signado por la Corporación .
Secretario : El de la Corp

ción o funcionario en quien
legue .

Sexta. - Los ejercicios de
oposición serán dos :

1 °-Práctico :

de-

ora -
de-

la

a) Apuntillado , degüello y fae-
nado de la canal del ganado lanar .

b) Degüello , pelado y desven-
trado de ganado de cerda .

e) Degüello y canalizado del
vacuno .

2 °-Teórico (oral) :
Temas :

1 .-La Administración en gene-
ral : concepto y contenido .

2 .-El Municipio : concepto, na-
tura,leza, elementos, organización
y coxnpetencia .

3.-El término rnunicipal y sus
pe^ibles alteraciones . Población
municipal. Clasificación de los ha-
bitantes. El padrón .

4.-La Región: concepto y a l-
cance en e l Derecho español . La
Región en la Constitución espa-
ñola de 1978 .

5.-El a1calde . Atr ibuciones y
designación .

6. - Composición y competen-
cias de l Pleno de la Comisión Mu-
nicipa l Permanente .

5.-El alcalde . Atribuciones y
designación .

6 .-Compas ición y competen -
c ias del Pleno y de la Comisión
Municipa l Permanente .

7 .-Libros de Actas y e l Regis-
tro General de Entrada.

8 .-Los funcionarios de Admi-
nistración Local . Clasificación y
régimen d isciplinario .

9 .-Servicio de abastos, mata-
deros y mercados.

10.-Industrias molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas . Pro-
ced?rmyento especial en materia
de instalación y funcionamiento .

Séptima.-Todos los ejercicios
serán el iminatorios y calificados
hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que po-
drán ser otorgados po r cada
miembro del tribunal, en cada
uno de los ejercicios, será de ce-
ro a diez. Las calificaciones se
adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distin-
tos miembros del tribunal y divi-
diendo el total por el número de
existentes en aquél, siendo el co-
ciente la calificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejer-
cicio se harán públicas el mismo
d ía en que se acuerden, y serán
expuestas en el tablón de edictos
de la Corporación.

El orden de clasificación defini-
tiva estará determinado por la
suma de pun tuaciones obten idas
en el conjunto de los ejercicios .

Octava.-Terminada la ca lifica-
ción de los aspirantes, el tribunal
publicará la relación de aproba-
dos po r orden de puntuación , no
pudiendo rebasar éstos el núme-
ro de plazas convocadas, y e leva-
rá d icha relación a la Presiden-
cia de la Corporación para que
se formule la correspondiente
propuesta de nombramiento.

Los opos itores propuestos pre-
sentarán en la Secretaría de la
Corporación, dent ro del plazo c7e
veinte días naturales a partir de
la publicación de la lista de arw-,-
bados, los documentos acreáita-
t ivos de las condiciones que pa-
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ra tomar parte en la oposición se
exigen en la base segunda, y que
son :

1.-Certificación de nacimien-
to, expedida por el Registro Civil
correspondiente .

2 .-Tí tulo exigido o el resguar -
do de pago de los derechos del
mismo, pudiéndose presentar fo-
tocopia para su compulsa con el
orig inal .

3 .-Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto
físico que imp ida el desempeño
de las correspondientes funcio-
nes, expedido por la Jefatura Pro-
vincial de Sanidad .

4 .-Declarac ión jurada de no
haber sido separado , mediante ex-
pediente disciplinario, del Servi-
cio del Estado o de la Administra-
ción Local , ni hallarse inhabil ita-
do para el e jercic io de funciones
públicas .

5.-Dec laración jurada de no
hallarse incurso en causa de inca-
pacidad .

6 .-Declaración jurada de com-
patibi lidad de no tener otro em -
pleo retr ibuido a que hace refe-
rencia la letra f ) de la base se-
gunda .

Quienes tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documental-
mente las oandiciones y requisi-
tos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, de-
biendo presentar certificación del
Min ister io, Corporación Local u
Organismo público del que de-
pendan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor ,
los opositores propuestos no pre-
sentaran su documentación o no
reunieran los requ isitos exigidos,
no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hub ieran podi-
do incurrir por falsedad en la
instancia sol icitando tomar par-
te en la oposición .

Una vez aprobada la propuesta
por la Comis ión Municipal Per-
manente, los opositores nombr a:
dos deberán tomar posesión en
el plazo de treinta días hábiles, a
contar del siguiente al en que les
sea notificado el nombram iento ;
aquel los que no tomen posesión
en el plazo indicado, sin causa
justificada, quedarán en la situa-
ción de cesantes .

Novena.-El tribunal queda au-
torizado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición, en todo lo
no previsto en estas bases .

Cartagena, 30 de abril de 1985.
El alcalde.

* Número 3579

B U LLAS

E D ICTO
El alcall'de-presidente del Ilmo .

Ayuntamiento de Bullas,
Hace saber: Que aprobado le-

finitivamente el Presupuesto Or-
dinario para 1985 y Bases de Eje-
cución del Presupuesto, confor-
me a lo establecido en el apar
tad+o 4° de la parte dispositiva
del acuerdo de aprobación ini-
cial, que esta Corporación adop-
tó en su sesión extraordinaria
celebrada el ppdo. 31 de enero
del corriente, se publica el re-
sumen por capítulos para gene-
ral conocimiento, con el siguien-
te detalle:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrien tes
1 . Remuneraciones del per-

sonal :
62.522 .127 .
2. Compra de bienes corrien-

tes y de servicios :
46.646 .372 .
3. Intereses:
8 .034 .242 .
4. Transferencias corrlentes:
4.600.000 .

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales :
62.497 .116 .
7 . Transferencias de capita l :
1 . 800 . 000 .
8 . Variación de activos finan-

cieros :
500.000 .
9 . Var iación de pas ivos finan-

cieros :
4 .225 .859 .
Total de l presupuesto preven-

tivo : 190 .825 .716 pesetas .

ESTADO DE INGRESOS
A) Operac iones corrientes

1 . Impuestos directos :
17 .906 .000 .
2. Impuestos indirectos :
6 .986 . 000 .
3. Tasas y otros ingresos:
69 .398.942 .
4 . Transfe rencias corr ien tes :
47.71 5 .600 .
5 . Ingresos patrimoniales:
4.504 .256 .

B) Operaciones de capital
6 . Enajenación de inversiones

reales :
502 .000 .

7. Transferencias de capi tal :
44 .31 12.918 .
8 . Variación de activos finan-

ciero :s :
500 .000 .
Total del presupuesto preven-

tivo : 190 .825 . 716 pesetas .

RESUMEN
Importan los gastos por to-

dos los canceptbs : 190 .825 .716
pesetas .

Importan los ingresos por to-
dos los conceptos: 190 . 825 . 716
pesetas .

Contra este ac uerdo puede in-
ierponerse recurso ante el Tri -
bunal Económico - Administrati -
vo Provincial , en el plazo de
quince días a partir de esta pu-
blicación en el «Boletin Oficial
de la Región de Murc iaa .

Bullas, 20 de mayo de 1985 .
El alcalde .

* Número 3585

MU R C I A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva ; de las obras que
más abajo se mencionan, adju-
dicadas a los contratistas que
asimismo se especifican y una
vez transcurridos los plazos de
garantía y recibidas definitiva-
mente las mismas, se expone al
múb'l ico en cumulimiento de lo
nrecegtuado en el art . 88/1 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Local es de 9
de enero de 1953, a fin de que
durante quince días por part icu-
lares y entidades puedan pre- .
sentarse cuantas reclamaciones
se estimen pertinentes .

- Instalación v a 11 a s en el
cruce puente Hospital-Avda . In-
fante Juan Manuel . Contrat ada
con don José Pellicer Martínez .

- Postes metálicos abatibles
para cerramiento de calles pea -
tonales . Don José Pellicer Mar-
tíaiez .
- Arbolado en el Polígono de

la Fama. Don Vicente Dalmau
Tarazona .

- Instalación tres acondicio-
nad+ores de aire en la Biblioteca
Pública Infantil . S .I .C.E .
- Ampliación instalación apa-

ra,tos de a i r e acondicionado
O T.G.U . SICE .

- Instalación equipo clima-
tización total invierno-verano en
Be~positaría. SICE.

Murcia, 20 de mayo de 1985 .
57 1 alcatde . P. D .
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Número 3 500

BATALLON DE INSTF1 UCCdON
PARACAIDISTA

JUZGADO

Don Ange l García Gonzá lez, secre-
tario del Juzgado del Batallón
de Instrucción Para caid isba, s i-
to en Santa Bárbara ( Murc ia),
del que es juez instructor el ca-
pitán de Infanter ía don Pas-
cua l Guallart Lorenzo.

Certifico : Que al fo lio 73 de la
causa número 1 14 -V -64 que por
deserción se le siguió al ex~ C .L .P .
Daniel Montero Camero, hijo de
Paz y de Daniela, nacido en Gra-
nátu la (Ciudad Real), e l 20-6-43,
y dom icilio desconocido, figura
Decreto de la Autoridad Judicia l
Mil itar de la Región de Levante,
en el que en fecha 8-5-85, ac uerda
el sobreseimiento definitivo de
las actuaciones po r extinción de
la acción penal por prescr ipción
del delito, a tenor del artícu lo
77 9-2 ° del Código de Justicia Mi-
litar , y a efectos de notificación
al intereseado, que deberá perso-
narse en su Caja de Recluta pa-
ra legalizar su situación militar,
se extiende la presente con el vis-
to bueno del Sr . juez en la plaza
de Murcia a 20 de mayo de 1385 .
El secretario, Angel García Gon-
z~lez.-V ° B° e l capitán juez ins-
tructor .

Número 350 1

BtSTALLON DE INSTRUCCION

PARACAIDISTA

JUZGADO

Contrarrequisitoria
En virtud del presente se anu-

la la requis i toria que se pub licó
en el «Bolet ín Oficial de la pro-
vincia de Murcia» número 184 y
en fecha 14-8-64, de Daniel Mon-
tero Carnero, hijo de Paz y de Da-
n iela, nacido en Graná tula (Ciu-
dad Real, el 20-6-43, y domiciliado
en Ciudad Real, calle General Mo-
la, 13, Moral de Calatr ava, y que
se encontraba reclamado en la
causa número 114-V-64 , que se le
seguía por dese rción, toda vez
que la Autoridad Judicial M i li-
tar de la Región de Levante, ha
acordado el sobreseimien to defi-
nitivo de las actuaciones por ex-
tinción de la acción penal por
prescripción del de l ito, y para que
conste se extiende el presente con
el visto bueno del señor juez en
la plaza de Murcia a los veinte

días del mes de mayo de mil no-
vecientos ochenta y cinco .-El se-
cretario, Angel García González .
V ° B° , el capitán juez instructor,
Pascual Guallart Lorenzo .

° Número 3610

MAGISB'RA1" URA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MUR .CIA

EDICTO

Don Bartálomé Ríos Salmerán,

magistrado de Trabajo titular

de la número Dos de Murcia y
su provinc ia .

Hago saber : Que en el exhorto
número 1 7/83, procedente de la
Magistratura de Albacete, autos
número 797/81, ejecución 1 23/83,
instado por Narciso Bautista Sán-
chez, contra Alfonso Corbalán
Ruiz, se ha dictado la siguiente :

«Acta de subasta : F3n la ciudad
de Murcia a veintiuno de mayo
de mil novecientos ochenta y cin-
co.-En el día de la fecha, siendo
la hora indicada, se constituye en
Audiencia Pública, el Iltmo . Sr.
magistrado de Trabajo núm. Dos
Murcia y su provincia, don Bar-
talouné'Rías Salmerón, asistido de
mí, el secretario, y del agente ju-
dicial, para celebrar subasta en
tercera licitación, sin sujeción a
tipo del embargo al empresario
Alfonso Corbalán Ruiz, en exhor-
to núm. 17/83, procedente de la
Magistratura de Alhacete,seguido
a instancia de Narciso Bautista
Sánchez, en reclamación por can-
tidad, por la cantidad de seiscien-
tas ochenta y nueve mil cuatro-
cientas sesenta y ocho pesetas
más ciento cincuenta mil, presu-
puesiadas provisionalmente para
costas y gastas, sin perjuicio de
ulterior liquidación, consistente
en el siguiente bien :

- Trozo de tierra de secano
en el partido del Chaparral, en el
término de Cehegín, sitio llama-
da Prado de la Aguica y Peña Re-
cogida, de cabida 5 hectáreas, 46
áreas y 3 centiáreas . Linda: Non
te y Oeste, Rambla de Viceño ;
Sur, tierra de la finca matriz que
se adjudica a Ana María Carba-
lán, y Este, tierra de Salvador
Valera Olmeño y José Mateo, co.
nacide por «El Pipa» y otras . Va.
lorada en dos millones de pese .
tas .

Abierto el acto de orden de
SS', IQtma ., por el agente judi•
cial fueron dadas las voces de ri-
gor, compareciendo a l a misma
Ginés Salvador Nicolás Martínez,
con D . N . I . número 22 . 9 06.262,
domiciliado en Cartagena, calle
José Antonio, 1 7 -3 .0 izqu ierda , Los
Dolores .

Por el secretario que refrenda,
fue dada lectura al edicto y de-
más condiciones puhlicadas en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 63, fecha 15 de
marzo , y SS fl Iltma, . acordó que
la svbasta se llevase a efecto pro-
duciéndose en la forma siguiente :

El señor Nicolás Martínez, ofre -
ce la cantidad de cinco mid pese-
tas por los bienes subastados, ma-
nifestando que reserva el remate a
terceros .

S$ ° I 1Ema, visto que la canti-
dad ofrecida no alcanza las dos
terceras partes de su avalúo,
acuerda suspender la aprobación
del remate y que se haga saber
el precio ofrecido de cinco mil
pesetas al ejecutado, el cual, den-
tro de los nueve días siguientes
podrá pagar al acreedor librando
los bienes o presentar personal
que mejore la postura, haciendo
el depósito prevenido en el ar-
tículo 1 .506 de la vigente Ley de
Enjuiciamiento Civil, transcurri-
dos los 9 días sin que el deudor
haya pagado ni mejorado la pos-
tura, se aprobará el rem ate xnan-
ri wr.do llevarle a efectos .

Can lo que SS .° Pltma . d io la
subasta por celebrada, ordenan-
do levantar la presente acta que
firma con SSP Iltma . los intervi-
n ientes y conmigo el secretario,
de lo que doy fe».

Y para que conste y sixva de
notificación en forma al ejecuta-
do don Alfonso Corbalán Ruiz,
que últimamente tuvo su domici-
lio en calle Canalar, Cehegín, y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado para,deroy en virtud de lo
acordado por el Iltxno . Sr. magis-
trado de Trabajo, se expide el
presente para su inserción en el
rsBoletín Oficial de la Región de
Murcian, haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a 21 de mayo
de 1985.-El magistrado de Tra-

bajo, Bartolomé Ríos Salmerón .
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .
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Número 3476

CONSELLER IA DE ECONOMIA

Y HACIENDA

3ERALCIOS GENERALES

ALICANTE

Anuncio de no tificación

Por ser desconocidos ¡en lois do-
mici !Los que se indican 4as seña
mes crnntribnxV'en tf*s que se rella-
c.+.ro~rian, y di e acuerdo oon las dis~
piosl icmonies legales, se publica el
presente anuncio, con e l fin de
not ificar a bcs interesados las c am -
t JI cLaidps que les ha~n sido l iqnzmd1-
diws .

Fl~ma de ,ingx^es,o (arts . 2'0 y 9,2
del R . G. R. mrodit~p po~r el
R . D. 338/85) .-La~s d'vqu2diaciones
c~ompnzndlidas en la ~te rz-
la~ci~óm y si¡ este anuncio aparece
pnhlioa,db em °1 «Boletín Oficiqll
de ba Reeión de Muncva» entre Qias
días 1 ,y 15 dle cada mes, pueden
ser rngresadas, sin recargoy hasta
e1 día 5 del mes si@ui~ente oe1 dn-
meciiiato -hábil posterior. I M li-
qu~idacicrnes en amunci~o pub2tioadb
enbre los ~df~as 16 y último de cada
n7ies pueden ingresa rse s4n recar-
go hasta e1 20 del mes síg u ien2e
o el inmediaGo hábil posterior.
Das deudas no gablef~echas en p'z-

~rvodo voluntario se harán efecti-
vas en vía de aprem io .

Lugar y medio de pago .

a.? En la Caja de la Comselle-
ría, de Economía y Hacienda, en
metálico o cheque .

b) Miedíante giro postal tm-
bubi

e) A través de Bancos y Ca-
jas de Ahoirros seooniacidos como
Entidades Coillaboradoras, medl'van-
te abomasé .

Recursos y iredlwrLaxtioaves-ITe
repasitión, en el plazo de quince
días há,bá4es, ante esta Comsellen-ía
de Economía y Hacienda, o Ta
r.larracriási eronómico~dsira-
úSva, en el pd~a+zo baznbiérn de qnxi¢i-
ce días, ante el Trúbunal Ecosbó-
mico-Adani~ni~stra,tivo en la I7elegar
dán de Hacienda . El plazo se
contará a partir del día siguiente
al de ¡la publicación en el «Baletfin
Oficial de la Región de Mumc.ian .

La interposición de mecu~ttiso o
reclamación no suspencUe 1a oJiÍú
gaciión de efectwar en el Tas~
del totai l importe de la liquida,
ciión.

Concepto Gribnsbamib: Cio ¢vera,
transmisiones. Contribuyente : Co-
rral Iglzsias, Leontina . Domicilio :
Armando P . Va'lde, 6 . año: -. Nú-
mero iliiqüidación: 204 .421 . Pesz-
bas: 6.185 .

Niúmero 3566

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

E D IC T O

lion Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo titular de
la número Uno de las de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con e l número 108/85,
en acción por despido, seguido a
instancias del trabajador don Se-
bastián G o n z á 1 e z Hernández,
frente a la empresa Limpiezas
Sureste, S. A., y otros, se ha dic-
tado la siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 26 de abril de 1985.-Yo,
Ilmo . Sr. don Jaime Gestoso Ber-
trán, magistrado de Trabajo de
la número Uno de Murcia y su
provincia, habiendo vistos los au-
tos seguidos entre partes : de una,
y como demandante, Sebastián
González Hernández, asist ido de l
letrado don Jesús Rentero Jover,
y de otra, y como demandados,
Sureste de Limpiezas, S. A ., repre-
sentado por don Antonio Victor ia
Sánchez; L imp iezas Sureste, S . L .,
don Manuel Sánchez Juárez y es-
posa, sobre desni do .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda in-
terpuesta por don Sebastián Gon-
zá lez Hernández frente a Limpie-
zas del Sureste, S . L., Manuel Sán-
chez Juárez y doña Ana Sánchez
Espinosa; declaro improcedente
e l despido y condeno sol idar ia-
mente a Limpiezas de l Sureste,
S . L., don Manuel Sánchez Juá-
rez y doña Ana Sánchez Espino-
sa a que readmitan al trabajador
o le abonen indemnización prin-
cipal de setecientas treinta y nue-
ve mi l ciento veinticinco pesetas
(739 . 125), opción que correspon-
de al empresario si no hiciere uso
de la misma, ante esta, Magistra-
tura, en el plazo de cinco días si-
guientes a la not ificación de la
sentencia, se entenderá que elige
la readmisión; abonará, además,

salarios de trámite desde el áía
del despido hasta el de dicha no-
t.ifir.ación. La anterior cantidad es
objeto de dicha condena, a fines
de recurso .

Plotif íquese esta sentencia a las
partes y hágaseles saber que con-
tra la misma cabe recurso de su-
p licación , para ante el Tribuna l
Centra l de Trabajo, en el plazo
de cinco días a contar de l siguien-
te al de su notificación, anuncián-
dolo ante esta Magistratura . Y en
cuanto a la condenada, que para
hacer uso de este derecho debe-
rá ingresar la cantidad a que el
fal lo se contrae en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura
en la sucursal del Banco de Es-
paña en esta cap i tal, denom inada
caCuenta de Fondos de Anticipos
Reintegrables» sobre sentencias
a disposición de esta Magistra -
tura número Uno de las de Mur-._
cia, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo; as imismo
deberá efectuar un depósito de
2 .500 pesetas en la cuenta de la
Caja de Ahorros de Al icante y
Murcia, en Avda. General Primo
de Rivera .

Así por esta m i sentencia, la
pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado, que úl t imamente tuvo su
domicilio en Cartagena (Murcia),
y en la actualidad se encuenti-,
en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el I lmo. señor
Magistrado de T rabajo, se expide
el presente para su publicación en
el «Bcletín Oficial de la Región
de 1/1urcia, haciéndole saber los,
extremos expuestos .

Dado en Mu rcia a 17 de mayo
de 1985 .-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretar io , Juan Abellán So-
riano.

Número 3503

BATALLON DE INSTRUCC ION

PARACAIDISTA

J UZGA D O

Contrarrequisitoria

En virtud del presente se anu -
la la requisitoria que se publicó
en el aBoletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid» nú mero 206 y
en fecha 28-8-64, de Daniel Monte-
ro Carnero, hijo de Paz y de Da-
niela, nacido en Granátula (Ciu -
dad Real) el 20-6-43 y domicilia-
do en Ciudad Real, calle General
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Mola, 13, Moral de Calatrava, y
que se encontraba reclamado en
la causa número 114-V-64, que se
le seguía por deserción, toda vez
que la Autoridad Judicial Militar
de la Región de Levante ha acor-
dado el sobreseimiento definitivo
de las actuaciones, por extinción
de la acción penal por prescrip-
ción dei delito . Y para que conste
se extiende la presente con el vis-
to bueno del Sr . juez en la plaza
de Murcia a los veinte días del
mes de mayo de mil novecientos
ochenta y cinco.-El secretario,
Angel García González.-V ° B °,
el capitán juez instructor, Pas-
cual Guallart Lorenzo ,

Número 3567

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrad.o de Trabajo de la nú -
mero Uno de Murcia y su pro -
vincia .

tra ia misma cabe recurso de su-
plicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo en e l plazo de
cinco días, a contar del sigu iente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura; y en
cuanto a la condenada, deberá
ingresar en e l Banco de España la
cantidad objeto de conde na, y en
la caja de Ahorros de Alicante y
Murcia 2 .500 pesetas, en sucursal
de General Primo de Rivera. Así
por esta mi sentencia la pronun-
cio, mando y fir mo.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma a la empresa
demandada Pemavi ma, que últi-
mamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo acordado por
el Ilmo . Sr . magistrado de Traba
jo, se expide el presente para sr
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 29 deabril
de 1985 .-E1 magistrado de Tra
bajo, Jaime Gestoso Bertrán.-Ei
secretario, Juan Abellán .

* Número 3628

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

«LA INGLESA»

Por el gresenie anuncio se
requiere, por tercera vez y pla-
zo de quince días, a los accionis-
tas detallados a continuación ,
para que hagan efectivo en el
!iomicilio del señor tesorero, Pa-
seo de Alfonso XIII número 16 ,
de Cartagena, el dividendo pasi-
vo de pesetas doscientas cin-
cuenta y ocho con diecisiete c én-
timos (257,17 ptas .) por acción,
acordado en Junta General Or-
dinaria de 24 de mayo de 1984 ,
a'dvirtiéndoles que si pasados
quince días después del tercer
y último requerimiento, no hu-
biesen hecho efectivos sus des-
cubiertos, se les caducarán las
participaciones de acuerdo con
Ya Ley de Sociedades Especia4es
Minerss :

Accionistas ; níun , . ews . ; importe

Doña Josefa Roig Ballesteros ;
0 . 5625 ; 137 .

Hago saUer : Que en los autes
que ante esta Magistratura se si-
guen con el número 2 .747-84, ins-
tados por Gregorio -López García
frente a Empresa Pemavima, so-
bre despido, se ha dictado la si-
guiente

«Sentencia . - En la ciudad de
Murcia á veintiuno de abril de mil
novecientos ochenta y cinco .-Yc,
Ilmo . Sr . don Jaime Ges toso Ber-
tran, rriagistrado de Trabajo de la
número 'Üno de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los preseu-
tes autos seguidos entre par tes :
Gregorio López Ga'rcía, asistido
de la una, y como demandante,
del ieirado don Nateo ' Parra H i-
dalgo, y de otra, y como deman-
daaa, Empresa Pemavima ; Fondo
de Garantía Salarial, sobre des-
pido.

dtesultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda in-
terpuesta pór don Gregorio López
García frente,;~ Empresa Pema-
vima, declarc rnulo el despido,
condeno a la empresa a la read-
misión del traba jador y al abono
de salarios de trámite desde el
día 1 5 de noviembre de 1984 has-
ta la fecha de su readmisión, o
de extinción por no readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las
partes, y hágaseles sabe r que con-

* Número 3562

RESIDENCIA SAN ITARIA

MILITAR DE ARCHENA

Autorizados por la Superiori-
dad la adquisición por contrata-
ción directa de víveres y ar tículos,
de fácil y difícil conservación pa-
ra este establecimiento, corres-
.ondientes a l tercer trimestre del

wño 1985, se admiten ofertas deñ-
tro deP p lazo de diez días ha"b iles,
contados a partir de la fecha de
su publ icación, en sobre cerrado
y lacrado, dirigido a la Junta
Económica de la Residencía Sa-
nitaria Militar de Archena ( Mür-
cia) :

Los pliegos de éoñdiciones tkc-
nicas y legales, así como relacio-
nes de los víveres se encuentran
de manifiesto en las oficinas de
Administración del citado esta-

blecimiento todos los díaslabora-
les, en horas de oficina .

El importe de este anuncio será
satisfecho a prorrateo entre los
adjudicatarios.

Archena, 22 de mayo de 1985 .-
El directo r aocidental, Antonio
Pereyra Niño .

I}aña Concepción Roig Balles-
teros; 15,4758 ; 3.995 .

Doña Mar±a Roig Ballesteros ;
0 ; 7. 875; 48 .

Doña Amelia Gómez (viuda de
Serón) ; 2,26E5 ; 58 '5 .

Don Ft'afi~IICó` de Paula Mo-
rnasterio MoCrea ; 1,9750; 510 .

Doña Beatriz -Mo n a s t e r
McCrea ; 1,9750 ; 510 .

D6ña Isabel Monasterio
McCrea; 1,9750; 510 .

Doña Pilar Monasterio
MoCrea; 1,9750; 510 .

Dón H e r b e r t 'o Monasterio
Méérea ; A ;9790 ; '3zo .

I3erederas de doña R,asa 'Bur-
cet Rolandi ; 1,8750 ; 486 .

Don Jüan B u r c e t Ralandi ;
2,6417 ; 683. -

IIaña Patrocinio Narbona (viu -
da de Oliver) ; 0,4393; 115 .

Don Carlos Magno Oliver Rie-
del ; 0 ;4392 ; 115 .

Hros . de doña ' Dolores Ba-
lles teros Villanueva; 0 ,3750 ; 98 ,

La tesorera, doña María Bea-
triz Monaster io McCrea .
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* Número 3629

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

«PODEROSAa

Por el presente anuncio se re-
quiere, por tercera vez y plazo
de quince días, a los accionistas
detallados a cont inuación , para
que hagan efectivo en el domici-
!io del señor tesorero, Paseo de
Alforigo XIII número 16, de Car-
tagena, el dividendo pasivo de
pesetas cuatrocientas noventa
con cuarenta céntimos (490,40
pesetas) pár acción, acordado en
Junta General Ordinaria de 21
de mayo de 1984, advirtiéndoles
que si pasados quince días des-
pués del tercer y último reque-
rimiento, no hubiesen h e c h r,
efectivos sus descubiertos, se
les caducarán las participacio-
nes de acue rdo con la Ley de
Sociedades Especiales M ineras .

Accionistas; Particip . ; importe

«Minerales no Férricos, S .A .» ;
13,00 aces . ; 6 .374 .

Doña Josefa Pgstbr 1VIartínez ;
0,25 accs . ; 123 .

El presidente-tesorero : «La Al-
ternativa, S . A .» .

* Número 3630

SOCIEDAD ESPECIAL 3YIINRRA

«LA VERDAD»

Por el presente anuncio se re-
auiere, por tercera vez y plazo
de quince d ías, a los accionistas
detallados a cont4nuación, igarq,
que hagan efectivo en el domici-
Iia del señor tesorerQ , Paseo de
Alfonso XIII número 16, de Car-
tagena, el dividendo pasivo de
pesetas mil quinientas noventa y
dos con setenta y dos céntimo s
(1 .592 ,72 pesetas) por a a c i ó n
acordado en Junta General Orái-
naria de 18 de mayo de 1984, ad-
virt'réndtsles que si pasadas quin-
ce días después del tercer y úl-
timo requerimiento, no hubiesen
hecho efectivos sus descubier-
tos, se les caducarán las partici-

---- páciones de acuerdo con la Ley
de Sociedades Especiales Mine-
ras.

Accionistas ; Particip . ; importe
Don Juan Conesa Pérez; 9;66

aecs . . ; 15.397 .
Don Car los Matas Mart í; 1,00

accs . ; 1 .593 .
IIoña. Maria y doña Teresa Ca

bacho Jorquera ; 0 ,33 aces .; 53 1 .

Don Antonio Ferrer Pérez ;
2,00 accs . ; 3 .185 .

Doña Josefa Jorquera Hernán-
dez; 0,33 accs .; 531 .

Doña María Jorquera Hernán-
dez; 0,33 accs .; 531 .

Don Pedro Jorquera Hernán-
dez; 1,50 aces.; 2.389 .

El tesoreroc aS . M . M. Peñar
rroya-España , S . A .» .

* Número 3631

MANCOMUNIIDAD

«SAN FRANCISCO JAVIER »

Por el presente anuncio se re-
quiere, por tercera vez y plazo
de quince días, a los accionistas
detallados a continuación, para
que hagan efectivo en el domici-
lio del sefiur tesorero, Paseo de
Alfonso XIII número 16, de Car-
tagena, el dividendo pasivo de
pesetas trescientas ochenta y sie-
te con sesenta y seis céntimos
(387,66 ptas.) por acción, acor-
dado en Junta General Ordina-
ria de 24 de mayo de 1984, ad-
virtiéndoles que si pasados quin-
ce días después del tercer y ul-
1 imo requerimiento, no hubiesen
hecho efectivos sus descubiertos,
se les caducarán las participa-
ciones de acuerdo con la Ley de
Sociedades Especiales Mineras .

Accionistas ; núm . aces .; importe

Doña Concepción Roig Ba.lles-
teros; 23,50000; 9 .110 .

Doña Francisca de Paula Mo-
naster io MCCrea; 5,00000 ; 1 .938 .

Doña Beatriz M o n a s t e r i o
NIcCrea ; 5,00000 ; 1 .938 .

Doña Isabel Mone st er io
MeCrea; 5,00000; 1 .339 .

Doña M. del Pilar Monasterio
MoCrea ; 5 ,00000 ; 1 .939 .

Don H e r b e r t o Monasterio
MoCrea; 5,dO000; 1 .939

Doña Josefina Ro ig Selleste-
ros; 2,66666; 1 033 .

Hros.' de doña Dolores Ba l les-
teros V.; 2,16686; 840 .

Don Juan B u r c e L Rolandi ;
2,00000; 775 .

Doña María Roig Ballesteros ;
0 ,50000 ; 194 .

La tesorero : doña María Bea-
triz Monasterio McCrea .

* Níunero 3632

SOCIEDAD ESPEC IAL M INERA

«JOVEN MAT ILDE»

Por el presente anuncio se re-
quiere, por tercera vez y plazo
de quince días, a los accionis-
tas detallados a continuación, pa-
ra que hagan efectivo en el do-
micilio del señor tesorero, °a-
seo de Alfonso XIII numero 16,
de Cartagena, el dividendo pa-
sivo de pesetas doscientas cua-
renta (240 ptas .) por acción,
acordado en Junta General Or-
d.inaria de 21 de mayo de 1984,
adviYtiéndalos que si pasados
quince días después del tercer y
tíltimo requerimiento, no hu-
biesen hecho efectivos sus des-
cubiertos, se les caducarán las
participaciones de acuerdo con
lá Ley de Sociedades Especiales
Mineras .

Accionistas ; Particip . ; Importe

Hros . de don José Sánchez
Balibrea; 0,25 accs .; 60 ptas .

El tesorero : «Compañía M ine-
ra Béticomanchega, S . A .» .

* Númerm 3633

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

«LA ESPERANZA»

Por el presente anuncio se re
quiere, por tercera vez y plazo
de quince días, a los accionistas
detallados a continuación , para
que hagan efectivo en el domi-

del señor tesorero, Paseo ,cilio
de Alfonso XIII nümero - 16 , de
Cartagena, el dividendo pasivo
de pesetas ochocientas veinticin -
co con veint icinco c é n t i m o ~ s
(825,25 ptas.) por acción , acor-
dado en Junta General Ordinaria
de 1 7 deuuáyo de 1984„ ativ i r -
tiéndoles que si pasados qui nce
días después del tercer y último
requerimiento, no hubiesen he-
cho efectivos sus descubiertos,
se les caducarán las participacio~
nes de acuerdo con la Ley de
Sociedades Especiales Mineras .

Accionistas; Parti ;ip. ; importe

Hros. de doña Florentina Ar
nar Pedreña; 0,25 accs . ; 206 .

Don Ignacio Aznar Pedreño ;
0,50 accs . ; 413 .

Don Pedro Gascón Moranc'hel;
? .68 accs . ; 2.200 .

El tesorero: r.S. M. M. Peñarro-
va-España, S . A .N .


